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En virtud a la solicitud elevada a folio 20 por la parte demandada, se coloca de 

presente que según informe de títulos obrante a folio 22, a la fecha no existen 

dineros consignados al proceso de la referencia.  

 

Al margen de lo anterior,  previo a resolver lo pertinente en cuenta a lo  que refiere 

la entidad demanda, en virtud a la consignación allegada por la parte actora a folio 

20 del protocolo, por secretaría ofíciese al Banco Agrario para que dentro del 

término de cinco (5) días proceda a emitir certificación de los dineros consignados 

a órdenes del proceso de la referencia y concretamente en lo atañedero a la 

consignación allegada, remítase copia de la misma a dicha entidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado Electrónico del 7 de septiembre  de 2022.  
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